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De nuestros consideracionos 

En mi calidad de Comisario Pincipal de la compañía IMPORTADORA ASMAT S.A. 
ASMAISA S.A. cumpleme con presentar a ustedes el informe sobre el Elercicio 
Económico correspondiente al año 2017 en coldad de COMISARIO PRINCIPAL de lo 
Compañía y en cumplimiento a las obligaciones determinadas on el orticulo 279 de la 
Ley de Compañias y la resolución No. 90 1.5.3.005 que contiene el “Reglamento que 
establece los requislos mínimos que deben contener los informes de Comisorios de las 
Compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías”. 

He procedido a reali la revisión de los Libros de Contoblidod, Balance General 
Estado de Pérdidas y Ganancias y más anexos de IMPORTADORA ASMAT S.A. ASMATSA. 

SA. correspondientes al Ejercicio Económico del 2017. la revisión de la evidencia ave 
soporian los citas y revelaciones en los estados financieros, la evaluación de las. 
Normos de Auditoria y los principios de contablidad generalmente aceptados con el 
in de obtener una opinión sobre la razonablidad de los saldos de las cuentas del 
Balance General y de Resullados 
Los libros de actos de Juntas de Accionistas y del Directorio. Ibro de acciones y 
accionistas, han sido llevados y se conservan de conlormidad con las disposiciones 
legales, 
Como parte de mi auditoria se efectuó un ondíss del sstomo de control intemo de la 
Compañía en el alcance que consderé necesario para evaluar dicho sistema, los 
Cuales se presentan adecuadamente de acuerdo a los procedimientos operativos y 
acimiistraivos y políticas emitidas por la Administración. En términos generales, los 
procedimientos y controles implementados y mantenidos por la Gerencia, en mi 
opinón salvaguardan la integídad económica de los ocios, obligaciones y 
resultados de la Compañía 
Durante la audiloria no se observaron situaciones que revelen incumplimiento de los 
normas legales, reglamentarias. estatutarias y resoluciones de la Junta General de 
Accionistas y del Directorio por porte de la Aciminstración de la Compañía. 
En mi opinión el Balance de Comprobación y los Estados de Resultados con corte a 
Dicsembre 31 del 2017, s0 presentaron razonablemente de acuerdo con principios de 
contoblidad generalmente aceptados y a las normas de contablidad enilidas por la 
Superintendencia de Compañias que dfieren en ciertos aspectos de las nomas 
ecuatorianas de contabilidad y normas ntemocionales de contabilidad 
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